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Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Gobernación

*¿r £.«?• *> Akj
El Exmo. Sr. Presidente provisio-

nal de U república. te He férvido ei- 
pedir el decreto <|ue sigue.

,.Antonio Lope* de Snntn-Aona, 
general de división, benem érita de U 
pátrii y Presidente provisional d é la  
república moxiomin, é lof habitantes 
de ella, tub^d: Q  te conatante en mi? 
deaeos de promover por IoyIos médios 
los adelantos de la república, en uso 
do lae ficoitades fjne me concede la 
séntona de lu» base* ncordadn* en Ta- 
culmya y sancionadas por la naci n. 
lie tenido ó bien derrotar Iq figuiente.

Am. I o Se abriré fin camino di 
recto de* puerto de Marstlan á la citj_ 
dad de Dnrango, bajo la dirección de 
Ion gobernado!es departamentales de 
Hinnloa y l>arnngnT encomendándose 
la nnrte administrativa de esta obra, 
a Ins Juntas dé Fomento de la ciudad 
y puerto referidos.

Art. 2.* Los fondos que han de 
servir para la apertura del cam inóle- 
rén los de la Junta de Fum tnto de 
MafeiHféb;

Art. 8.* Se establecerá en Doran* 
go un presidio destinado exclusiva
mente á estos trabajos, y so manten- 
« ion estara h cargo de la última cita
da Junta. A fel seiftn destinados por 
lus tribunales de ambos D«partnmen* 
tus los reos que merezcan esta pena.

Por tanto, mando se imprima, pu 
bltque, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. FAlacio nacional de 
Tacubaya á 17 de Moyo de 1843.— 
Antonio López de S a n ta -A nna .~ Jo -  
té M aría de Bocanegra, ministro de 
Relacione* Exteriores y Gobernación#

Y lo comunico á vd. para su cono- 
oimiento y fines consiguientes.
|V Dios y libertad. México, Mayo 16 
de 1843.— Bocanegra, -^Se comunicó 
á los ministros de Justicia, H «rienda 
y Guerra, 6 los Gobiernos de Duran- 
go y 8inaioa, y á las Juntas de Fu 
mentó de Mazatlán y Durango.
Ht»' /i ^ * * 1 ** *. ■ -

Exmo. S r.—El Exmo. Sr. Presi
dente provisional de la república, se 
ha servido ^xpodir el decreto que si
gue.

« Antonio López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito do la 
patria y Presidente provisional de Ir 
república mexicana, á lus habitantes 
de ella, sabed: Que declarada r.l Go
bierno provisional de la república por 
H decreto de 10 de Diciembre de 642, 
la facultad de sancionar las bases que 
forme la Junta Nacional Legislativa 
para Ja organización da la república, 
v siendo de la naturaleza de dicha faf f  y

cuitad ejercerla libremente, he tenido 
á bien en uso de la séptima de las ba
ses acordadas en esta filia, y aproba
das por la nación, establecer confor
me á los principios generalmente re 
cibidos y practicados para «1 ejerci
cio de la sanción de las bases orgáni
cas, las reglas contenidas en los aiti- 
culns siguientes.

Art. l.° 8i en fl proyecto que 
presentare la Junta Nacional Legisla- 
tifa  para la sanción del Ejecutivo, hu
biese alguno ó algunos artículos, cuya 
adopción no fuese conveniente ó que 
merexcan modificarse, te defolverán 
á la Junta con obserfaciones.

Art. 2.° Lx Junta las tomará in
mediatamente eo consideración. Si se 
reprodujese por las dos terceras par
tes de fotos el artículo ó artículos so 
bre que el Ejecutifo haya hecho ob- 
servaciones, se publicará sio mas re
quisito. '

Art. 3.* El articulo ó artículos so
bre los cuales se hayan hecho obser- 
ciones por el Ejecutifo, y que no fue* 
ren aprobados por Isá dos tareeras 
partes de votos, se tendrán por deis 
echados.

Por tonto, mando se Imprima, pu« 
blique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el palacio ná» 
ciona) de Tacubaya á 29 de Mayo da 
1843.— Antonio López de Santa-A n- 
ná.— José María de Bocanegra% mi*, 
nistro de Relaciones Exteriores y Go- 
bcrnacion/’

Y tengo el honor de comunicarlo A. 
Y. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes.

Dios y libertad. México, Mayo 29 
de 1843— Bocanegra.— Se comunicó 
á los ministros de Justicia, Haciende 
y Guerra, y al Exmo. Sr. gobernador 
de este Departamento.

Son copias.— O. Monasterio.
-------- -------------- -------------------■■■ - y »  %  S  ,

Noticia histórica de Soconusco y  su 
incorporación á la república mexi
cana, escrita por el Lie. D. M anuel 
Lar ra im a r .

(Continúa el capítulo VIL)

La incorporación dió desde entón- 
cet á la nación mexicana derechos 
que ya no podían desle írse  por aoln 
la voluntad de la provincia incorpora
da; se había impuesto leyea <|0e la 
obligaban y pactos que no podía rom* 
per á su arbitrio; no era una simple su
misión, pues aunque es verdad que 
Vattel (1) consideraba la incorpora
ción cómo una de sus #speeisst pero 
bay entre esta y aquella diferencias 
muy grandes que él mismo marca £
‘ f  11 & 1 •A ‘T~H M rrrrffK l

(I) Vaitel, Derecho de geiit., tomo 
3, Hh. I, cap. 18, p ir .  184.
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|  Soconusco, ningunas puso; su volun
tad fué absoluta y sin «veatvíecimt ^  
guno, y no podía por si sol» «apararse 
itn ataOar el derecho de la» demás 
provincias, el derecho «agrado de pro
pia conservación¡ la cuestión pues, que 
podía agitarse, no era «i Chiapas for. 
muba parte de México, sino que dere
cho tenían todas sus provincia» des
pista de caido-el imperio y cambiada 
la forma de gobierno; I» xana ratón y 
lo» principios ma« seguro» d d  dere 
cho de gente», aconsejan que á ningt* 
na podía considerarte árbitra por si 
para separarse de tns demás, y que 
aun cuando el cambio ó transición hu
biese sido tal, que cada una hubiera 
reasumida sus derechos, el asunto que 
enlónccs dfebia ocuparlas para que íi» 
nación no pereciese, y para salvar su

las medidas 
>ignaban y que

‘ ¡a

eme
e n e

se

ende** d*$lwró
«pie feitp, qtt ovieciá de

e con
fia ron ,

propia existencia, era determinar 1» 
forma de Gobierno, bajo la cu;»l con 
linearían, que era lo mismo que de 
fax subsistente el pacto primitivo de 
ofociadbh, que no se destruye por va 
rrftrse el modo con que una nación 
deba seguir gobernándose: esto era lo 
único que podían hacer, Iq que I» prCT 
dencin aconsejaba poner en práctica, 
y ti Chiapas no tenia ni podía consi
derarse qon mas derechos que Pue
bla, O.ijáca, Veracruz, Jalico &c., era 
incontrovertible quo por sí sol» no po
día tomar la determid&cion de sepa
rarse de sus pactos con las «lemas 

rovincias, que no habían claudicado 
I todo, en cuyo caso mas seguro y 

menos sujeto á inconvenientes, era 
guiarse por la máxima departí* stan 
dum t i ,  ó por lo m ena, a f lo ra r  I»
opinión de las demás provincias con 
quienes estaba ligada.

Pero se decía que la unión no fué 
absoluta, tino condicional; porque se 
había v i t  rificarlo en el concepto de 
que tendrían efecto el plan de Iguala

& tratados de Córdova: que á esto de* 
¡Mu existencia, y que anulado#,' pjá 

podía tenerse por subsistente; esto no 
es enteramente cierto.

El plan ¿¿ Iguala y tratados de Cór- 
dova, no deben considerarse tumo 

nd^cion stne qua non, si se bu- 
verificado la incorporación: fue- 
feotnramente la enseña que uní- 

ió Imofíimaft do la nación, y si se

cion de Guatemala y su unión á 
xico; este concepto se deduce de los 
términos> mitrntuE «t» que wsiteitó su 
incorporación: existían fuertes razo
nes para que atí fuese, muchas de tus 
|uo se tuvieron entonces presentes, y 
-*« pesaron con juicio y madurez (1), 
tus sucesos posteriores acabaron de 
confirmar esU decisión; pues lejos de 
haber mostrado disgusto -durante el 
Gobierno del S r. Itutbide, como em 
perador, 6 dirigido algún reclamo, dio 
pruebas inequívocas de que cada vez 
«preciaba mas la resolución que ha
da tomado He pertenecer á la nación 

mexicana. 'No era pues, concluyen- 
le-el razonamiento que se hacia, apó 
yodo en aquellos hechos; pero suscita
ba una duda, y en materia de tanta 
importancia, era preciso t imarla en 
consideración: el paso de cuntir paro 
tf'to con la voluntad de Ing demás pro
vincias, era entonces sumamente difi 
cit, por las circunstancias en qua se 
hallaba la república: parecían casi des 
truidosdél todo los vínculos que por 
tanto tiempo habían mantenido líga
las todas sus partes: tal era la diver 

gencia de opiniones que por todas par 
tes asomaba: se apeló ai único arbi
trio que entonces se presentaba con
vocando una Junta provisional para 
que atendiese á los principales nengá] 
sidades de la provincia y á iu resoia- 
oi >n de este grave asunto: ól Gobier
no de Guatemala, convencido de la 
necesidad, conveniencia y legalidad 
de este paso, reconoció y respetó lu 
autoridad de la Juots, como queda de
mostrado; otro tanto hizo el Gobier* 
no do México; aunque al principio en 
todas las medidas y resoluciones que 
tomó, dió á conocer el designio de na 
desprenderse qcI derecho que tenia 
adquirido; guiado al fio da un noble 
desprendimiento, y de la mira honro 
88 de proteger la libertad de loa pue-

*5#

creyó conteniente fijar
i *■- - - !- - rS n O S 5 f iS

> V: ' ■ *t. yV. » grey* moer- i . .  V *-.
i. ??>■& Sv, y t U 't,

■

i .

blost y do no querer ogregaciones for- 
ia<ias, dejó á Chrepns en entera liber
tad para pronunciar sobre su suerte. 
MMWnln *e encontró por todos estos 
M & v e s t id a  con, un* piermuj de 
poder tal, que nadie podía contrade*

wp)  ̂ Exposiciones hechas á la  Jun
te provisional con fechas 18 y 25 de 

M - - -  -  -  ,  1881, por el Sr. L ie. D.
G ñ tttn , manifestando la 

conveniencia de ¡a unión de la pro
vincia d -
te su

Señores editores del Mosquito*
Su casa, & 18 de Mayo da 1843,

a - ■
Muy señores míos. Siguiendo *  

mi tema de denunciar al público i0l 
abusos de las autoridades de More- 
los, suplico á vdes. me dispemen el 
favor de Insertar en su aprcciaSle p®. 
riódico, la copia que les adjuntóle 
un escrito que con esta fecha se ha 
presentado ni Superior Tribunal da 
Justicia del Departamento, protestán
doles mi gratitud. '•
* Me repito de vd^s. afectíumo ser* 
vidor Q  B. S S . MM .— El morelianq 
chismoso. * v ? ^ .t ' 7‘- . • ■ • .-A .\\ * , - ' c ■

Exmo. S r.— Rosalía Ramos, vecina 
del pueblo de Achichipico, de la ju
risdicción del partido de Morelos, con 
los respetos debidos m t presento á 
la integridad de V. E., solicitando «u 
alta protección, para que el juez do 
prim era instancia de dicho partido, 
me administre pronta y cumplida jus
ticia en el negocio que refiero.

H ace cuatro años, Sr. Exmo., qua 
se consignó á ese juzgada i  un Ul 
Juan Ramos, acusado de robo en cua
drilla, pare que le formara la corres
pondiente causa, y hace también dos 
años que se le consignó á mi hijo úni
co, Florencio Amáro, sospechándolo 
cómplice de aquel; pues sepa V. E. 
que en todo ese tiempo apenas to 
han practicado muy pocas diligencias 
inconducentes, y con tanto desaciscu 
to, cjue la causa so encuentra tal co
mo si no se hubiera comenzado. Ani
mada con los sentimientos do madre, 
y resuelta así ó no abandonar á mt 
hijo en sa desgracia, no para libertar
lo la pena, si os quo tiene delito, 
porque no puedo sobreponerme á las 
leyes, sino para que los tribunal** 
dieran pronto su Tallo, miserable ro
mo soy, viuda, enferma, sin recuno';
porque mi hijo me proporcionaba Ht 
subsistencia, desde la~fecha de su Prl* 
«ion he bajada á Morelos cada qwa* 
ce dias desde mi pueblo 
diez leguas, solo á suplicarle á dice 
juez por el término de esa cause; 
ro nada absolutamente he conseg^1* 
do, se rae ha despreciado* se n» 
tido actuar en ella, se ha rehusado t • 
caria como ai fuera reptil venen «

.V

_____ J  los inconvenientem _______ J P
reincorporación ú Guatemala, v le han desoído deltodo mii queja^lfí
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_ _ ____________________ __________________________________
se han visto con indiferencia eitoica 
los tormentoa que loa presos están su
friendo en la prisión r 

No obstante esos desprecios, yo no 
he podido abandonar la citada causa; 
asi que, y mirando que los calabozos 

* en que se encuentra mi hijo, te han 
convertido en /oses, temerosa de que 
la muerto lo arrebate, al fín me deci-

- di ó presentar un escrito al juez ac
tual, solicitando se lo excarcelara ba
jo do fianza, ó que continuara ó co
menzara la sumaría. Todo ha sido 
inútil, él proveído á ese escrito fué 
que se trajera la causa a la vista: tris
te desengaño de que ni aun la ha vis
to, y por último resultado se conser
va til statu quo.  V. E¿ debe saber, 
que esos calabozos están infestados 
de una fiebre dcvorudor* desde el— '  M V  i*  4 ^  -  *
mes de D.ciembre del año próximo 
pasado, q je desatendidos en lo abso 
luto los desgraciuJus presos, cure

: 1 ' Mi-i
nud<î  y sufriendo toda clase dé pena
lidades, yo he venido desde mi pue
blo logro la honra de acerar
me 4 .V J j. implorando en justicia su 
alta protección en favor de mi hijo 
desgraciado; porque la ley no permi
te que los jueces tengan á los reos to
do* el tiempo que quieran en las pri 
•iones. Concluyo, pues, rogándole 
encarecidamátite, se digne mandar li
brar excitativa al expresado jucx de 
Morelos, para que conozca y deter
mine en dicha causa con sujeción á 
las leyes, previniéndole dé cuenta ca
da ocho dias del estado que guarde; 
y también suplico 4 V. E. so me re
ciba este ocurso en el sello quinto por 
mi notoria insolvencia: juro &c.

•**'•*•* -v*¡ w: -■■■■■! ... -> A ¿ ' 
Señores editores del Mosquito.

Su casa, 26 de Mayo da 184á.

Méy sen ,rea miostff^Jo amigo mío 
ciendo de alimentos, de medicinas, I ha dirigido á los señores redactóle* 
de ventilación, encerrados de dia y del Siglo XIX, el adjunto comunica 
de n o d i', mezclados los buenos con lo, que estimaré á vdes. se sirven ¡n 
los febricitantes, yo ha sucumbido una J verter en tu apreciable periódjer, por 
tercera parto de ellos, y que siguien I cuanto á que en ól se denuncia un 
do así, dentro do poco tiempo van ¿Iabuso de autoridad del Sr. prefecto 
acabar lo Jos, y tul vez esa fiebre se interino del Distrito do Cuerna vaca, 
extenderá por toda la república. Es- á que pertenece el partido de Mo
ta pintura es exacta, y por ello se I reíos*
persua liiá V. E. que el retardo en la Me repito de vdes., señores edito- 
siutaaciaciou de Jas caus >s. ó mejor res, afectísimo servidor Q. B. 8S . 
dich », el nbandono en que se hallan I MM.— E l moreliano chismoso.
Uev.i conmigo la muerte do loa acusa-
d »s. ¿Qué conciencia pueden tener Señores editores del Siglo XIX.— 
unos juncos quo ven con tanto dfes- Morolos, Mayo 24 de 1843.— Muy 
cuido el cumplimiento de sus deberes señores míos. Hay ciertos funciona- 
en circunslunctns tan afligidas? Por ríos públicos propensos á traspasar los 
<>tra parte, ¿cómo es que á un acusa- J im ites de suu atribuciones, y sucede 
du por indicios violentos, en dos año* que si la parte agraciada «Jes dirige 
no se le absuelva ó condene por el comedidamente sua protestas, como 
inferior! /Cuál es el tiempo prefija- recurso que le franquean las loyespa- 
do en derech j para 1u suslanciaciun | ra tales casos, muestránse aquellos 
de tas causas? ¿Será por ventura I ofendidos, se irritan. ••• .imponen si- 
¡limiudo? ¿O será que se espere en lencio, y siguen obrando á virtud de 
a traso  á lá iñuCrie do los ncuándo^Msu potestad. El Sr. prefecto interino 
Eiot jdecc», señor, enemigos de la I del Distrito de Cuernavaca, D. Teo 
uinau.Jud, enemigos do la caridad,[doro Gagiga1, es uno de diehos fun- 
enemigos en fin, de toda virtud, na- cionarios, pjes no obstante que debe 

da extruño es que cierren sus oídos á I saber que no está en sus facultades el 
loa gritos do la desgracia; y esto prin- ingerirse en asuntos contenciosos, cu* 
cipuUnento sucede en las poblaciones yo conocimiento y determinación cor- 
di^tantcs del centro, en donde la cía- responde exclusivamente al Poder Ju 
ve pobre, como es á la que yo porte- dicial, él ha admitido una demanda 
iiczco, sufre todo el peso de la arb i-lde disputa de aguas que equivocada-

3*if'mk

tranedud de los funcionarios públi
cos, que obran asi, persuadidos de que 
á utucha distancia no pueden aque 
líos elevar sus quejas al superior; por
que siempre están careciendo de re
cursos para hacerlo, y esto <ee ten 
cierto, que en mí se encuentra el 
ejemplo. ¿Qué otra causa que no sea 
mi miseria pudo haber dado lugar jk 
que tanto se me haya despreciado?

8 inembargo, de limosna, 4 pié dez

mante llevaron ante su autoridad cier
tos individuos: él ha mandado recibir 
pruebas, y es consiguiente que pase á 
sentenciarla; se entiende sin guardar 
formalidad alguna de aquellas que les 
leyes han establecido pero poder des
cubrir lo verdad de los hechos dispu
tados, pues no ha procurado oír á lá 
parte demandada, de suerte qué so 
procede tal vez buena fé guardada, 
pero........... verdad no sabida. En tal

juzga ^
que dicho sefior 
así me he visto p 
mis protestas, a i  
deinstruccion (porque 
no la tiene ni en el hecho 
rocho), que menos puede 
euando en el juzgado de primera indt 
tancia de este Partido, que es á quien 
toca, se han seguido autos sobre el 
particular; pero nunca tal hubiera he
cho esas protestas y reflexiones; su 
se Aorta se ha ofendido y mandando 
al sub-prefecto que trie imponga si
lencio con un lério extrañamiento, 
continúa sus procedimientos sin duda 
hasta contornar la obra.

Sea en muy buena hora que gutit 
de yo ese silencio, máxime, cuando 
amenaza reprimirme usando de sus 
facultades: tiñe cabarga,* como ese pro
hibición no puede ser absoluta, á pe
sar de ella me considero hábil para 
mejorar ó fotmalizar dichas protesto 
ante tos tribunales competentes, asi 
coma también para sujetar á la califi
cación del público respetable é im- 
parcial, la justicia ó injusticia de mii 
reclamaciones. Teniendo por cierto 
que los señores prefectos en sus res
pectivos Distritos no están investidos 
con la séptima base del plan de T a- 
cubaya, y que aun cuando lo estuvie
ran, no podrían atacar la independen
cia de) Poder Judicial, como tjue que
dó sslva y de nuevo ratificada por d¡¿ 
cho plan, es inconcuso el derecho que 
me sciste para promover antes que 
todo competencia dé jurisdicción ante 
el juez de este lugar contra el repeti
do Cr. prefecto; pero al pronto se me 
ocurre que nuestras leyes no han dta 
puesto quién deba conocer y decidir 
en esta clase de competencias, y eon 
razón; porque esas leyes nunea qui
sieron que la autoridad política ejer
ciera funciones judiciales: el Sr. Ca- 
gigal, pues que la ha provocado, y que 
•tibe bien el modo de ejercer sus atri
buciones, me permitirá le pregunte, 
cuáles son los fundamentos legales en 
que apoya rus procedimientos; mas 
claro: ¿qué ley ó qué otra disposición 
suprema lo habilita para admitir de
mandas en juicios contenciosos, co
nocer de ellas y determinarlas en de
finitiva? ¿Por qué ley ú otra dispo
sición suprema se manda extrañar sé- 
riamento al que protesta 4 salvo sut 
derechos, ouando es atacado arbitra
riamente por una autoridad política/ 
¿Por qué ley ú otra disposición supre
ma te ha mandado variar el ¿rdsrt 
establecido en los juicios? Si su se
ñoría contesta satisfactoriamente, sus 
respuestas me servirán de norma pa
ra promover ó né la competencia;

. * iV y J.- .
E I
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so Novaban para el desembarco, pere* 
ciendo quince hombrea. Tele* deten
ciones y el mal método que so obser
vó en las disposiciones, tenia en la 
mayor eia#pajracion á la tropa. Se 
dispuso entonces arribar al ranph® de 
Ceíostun para que los buques hicieran 
aguada; pero como los marineros no 
tenían conocimiento de aquella costa, 
el vapor Moctezuma varó, y fuó ue» 
cesarlo alijarlo para/ que volviera á 
flotar. En esta operación se invirtie 
ron cuarenta y ocho horas, y durante
el conflicto, opinaron algunos porque

‘¿Tise quemara ¿1 buque. La mayor par 
te de la tropa desembarcó én el refe 
rufo rancho, y el agua que de alli se 
■aró era casi tan saUda como la del 
mar. Concluida la aguada, se embar 
¿ó de nuevo la tropa, y se hicieron los 
buques 4 la vela, rumbo á la vigía de 
Tdlchac. El SO de Marzo arribó la 
expedición á este punto y ese mismo 
día se hizo el desembarco de doscien
tos hombros y una pieza de á cuatro:
el 27 lo hicíerón cuatrocientos hom
bres y dos obuses: el 28 el resto de tu 
tropa, y el SO el resto do la artillerí a 
f ‘todo el parque y municiones. A 
cuarto dia de permanencia en la vi
gla, ordenó el general en gefe la mar
cha de tma columna que le llamó de

Iff
valiente
ce .'lJS l

a  tíieza de á do 
el enemigo

omento que Comprendió el 
invadir ó M érida,destacó 
estuviesen en observación 

del desembarco de las nuestras, para 
impedirles la marcha, ó  batirW (#^^ 
gun le fuera conveniente. D. Sebas
tian López de Llergo era el gefe de 
aquella*, y tan luego como supo que

posesión efe é -Jn ia  s i  brío y firmeza, y  natfie’dfdaba * 
' c o m b a te ! ^

la sección d<d Sr. coronel Perez ocu

i %

vanguardia, con una pieza ligora, pa
ra tomar el pueblo de Telchac; lo que 
8e ejecutó sin otra pérdida por nues
tra parte, que !n muerte de un ca
pitán. En seguida se ordenó la sali
da de la Columna del centro, y el 4 
de Abril salió el general en gefe con 
el resto de la fuerza. El todo de esta

. * 4 — - j

¡id
■í*j ñ » >>AÍV 
V̂ É>rB5 ■. •/)

componía de mil ochociehtos hom
bres de granaderos y cazadores con 
cuatro piezas de artillería de batalla, 
y dos obuses con sus respectivas mu 
niciones. Estas últimas piezas y las

K nadas de su dotación hacían muy 
tnosa la marcha, por las dificulta

des naturales del terreno, y los obsté- 
etilos con que hablan Obstruido al ca
mino los enemigos.

Sinemburgo de todo, en la división 
rbrñaba el méjor espíritu, y ninguna 
baja tuvo hasta el pueblo de Motul. 

n éste punto recibió el general en 
ife avisos de que en el pueblo de1* 
ükokob, distante tres leguas, tenia 
iSobierno de México muchos partí*

darlo#, alguno

paba á Tnkokob, dispuso atacarlo con 
dos mil ochocientos hombres. A lo 
noticia de este ataque, mandó nues
tro general en g- fe un refuerzo de 
doscientos hombros y dos piezas pe
ro cuando llegó c*te auxilio, ya el 
enemigo había sido derrotado y pues 
to en vergonzosa fuga, dejando tirado 
porción de armamento y fornituras. 
iQaó suérle tan distinta serli la núes 
tru, si estos momentos «le fortuna se. 
hubieran aprovechado! Sinem W go, 
ningún fruto sacarnos del pavor y des 
urden que se difundió en las filas ene
migas, á quienes se dejó en libertad 
para organizarse y formar nuevos pía 
nes de ataque y defensa. Nuestru 
pérdida consistió en veinte soldados 
muertos y noventa y un héiidos, in
clusos cinco oficiales. No fué menor 
la pérdida del enemigo, que dejó ten
didos en el campo muchos" muertos, 
y por los rastros que se observaron, 
se vino en conocimiento que tuvo tam 
bien bastantes heridos

A los tres dias dot suceso de Tisko- 
koh, se emprendió la man lia sobre el 
rnmi.ro que conduce 6 la hacienda di 
MuncKftc, distante de aquel pueblo 
cinco leguas; y á las cuatro de la ma
ñana del dia 13 de Abril, Urg imos 
bastante estropeados por la dificultad 
del tránsito sobré árboles y peñas
cos que el enemigo había duiribado 
para obstruirnos el paso. Un dia 
mas permanecimos en esta miserable 
hacienda, y el )5 se emprendió la 
marcha en columna 6c¡a la hacienda 
de Pacatun, distanto tres coarto* de 
legua de la ciudad de Mérida, cuyas 
torres y casas se divisan perfecta
mente. Varios dias permanecimos en 
esta, hacienda estacionados, lo que 
contribuyó en mucha parte ¿ que 
nuestros víveres y recursos pecunia 
ríos sufrieran una mengua considém- 
ble. También las municiones habían 
sufrido detrimento por un descuido 
que hizo que se mojase una parte de 
ellas. Todo esto Unido á la dificultad 
de contar con nada de Jo que quedó á 
bordo dé fos büqtiei*>ó> haber queda

férta ! |  retaguardia, hacia

Nq obstante.

ejecutó por este del buen éxito de un
Entre tanto, Llergo con sés feL. 

zas derrotadas en Tuk«kob, se reak* 
gó á M érida, y alli se d.sponia a l a  
defensa de la capital. Y cuando to
dos ¿aperaban de un momento á otro 
la señal del combate, se vió con asom
bro á nuestro general en gefe iniciar 
un parlamento dirigido, según dijo, ¿ 
celebrar negociaciones con los disi
dentes, que diesen por resultado el 
término de la guerra. El comandan- # 
te Llergo contestó a) Sr. general Po- 
ña, dudando que una fuerza tan solee- 
ta, y que hasta entonces caminaba 
victoriosa, se atreviese á entrar en 
tratados con los rebeldes. Ñu hay 
duda, Exmo. Sr., nuestra división has
ta la hucienda do Pucatun, no había 
sufrido ningún reves, y nadie, podía 
auguror con fundamento la jnenor 
desgracia; mucho mas cuando se sa
bia que en Mérida. fermentaba un 
partido favorable á nuestra causa, quo 
solamente necesitaba de un apoyo co
mo el que pudo darle nuestru fucria, 
para desarrollar. El enemigo calcu
ló lo que debía, esto es, que una de
bilidad era lo que había • obligido á 
iniciar los tratados, y no obstante q««e 
no reconoció- en el general Peña fa
cultades para celebrar transado», por 
no reunir el carácter de general en 
gefe del todo de las fuerza  expedi
cionaria» sobre Yucatán, intimó la 
retirada hasta ocho leguas de distan
cia de Mérida, bnjwcuya única con
dición debe.¡un tener lugar los con
venios.

/ (Continuará.) ..

D it'  dV - - Í L 7 - * -  -Talonee* su seAona que«¡ coro- \que nuestro posición fuese embaraza-

Prefectura del centro de México.
0

Sección 2 /■v 1 »

Coiresta fecha digo al Exmo. A* 
yuntumiento de esta capital lo que si* 
gue.

„E«ta Prefectura llama la atención 
d* V. E. sobre uno de los párrafos 
del editorial del periódico titulado 

Mosquito Mexicano,” del martes 80 
do Mayo próximo pasado, en que so 
denuncia falta de agua en las fuentes 
públicas do la Merced, Loreto y San 
Sebastian, con el objeto de que sin 
perjuicio de dictar V. E. las providen
cio» convenientes para evitar el mal 
que* se indios, se sirva V. E. informar 
á la misma Prefectura la causa de que 
proceda aquella falta de agua, hacién
dolo- á la vez dé las providencias que 
sobre el particular haya dictado esa 
Esma. Corporation.* &  ;r >

Y al participarlo á vdes. para su 
conocimiento, les manifiesto que esta.
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Prefectura!** da laufsas expresivas! omsgandó & cada pato con reclama* 
gracias por ten oportuno. t r is é ,  en cianea la tranquilidad y aniego da 
obsequio del bléú pdWtóo¿ y le» cfra- aquclJot habitantes, que á no parteé 
ce comunicarle» et resultado de h  ñecar á México detde el>ño de 821, 
preinserta deposición eon la ¿oportu- se habrían Tisto envueltos en las re 
nidad posible. ^  soluciones desastrosas que han ani

Dios y libertad. México,' Junio 2 quilado á aquel hermosojpais, dejan* 
de 1643.— José María Ita za .— Seño* jóóñf^l una huella de sangre, de rui* 
res editores doTpatitkHio hlúhlde el jna y devastación, y sembradas semi 
~~ ■  “  Has de que por dilatados solo seMosquito Mexicano.
' ú i r

Con esta fecha digo ni E. Ayunta 
miento de esta capital lo que copio.

„Exmo. S r .—Espero se sirva V. 
fl. tomar en concideracion el como

jy »  _  c,
recogerían Jfr utos amargos.

No creo que para apoyar mejor lo 
expuesto, haya necesidad de «nume
rar ios derechos en uue entraron la? 
provincias todas de América al ha

nic»do inscrito por Joséé  inmrlo en cerao independiente» de la tnonurquíu 
el Mosquito del martes 30 del prón españolar porque están marcado, en 
mo paM o Mayo, sobre,1a f-lta de a- k ,  h|rto tif de lod„  |a, Ita< iones, y 
iistoncio del administrador del sitio dt cormon los principios mas luminosos 
coche, de providencia en «» ..heno, | ,le| derecho de gentei. Cualemsle
y rao informe del resultado, así como 
de las providencias que dicte sobrt 
el particular.”

Y lo iniertO á vde«. para su cono 
cimiento, of¡ celándoles que esta Pre 
lectura les comunicará el resultado, 
para qno se sil van insertarlo en su a 
preciable periódico, c m el objeto d< 
que el articulista ven que su qu*ju hn 
sido oportunamente atendido.

Dios y libertad. México, Junio 2

misma los puso en practica como qut 
son los derechos primitivos de todo* 
los pueblos tules como el do asocia 
clon, y el de determinar loa medio», 
oor los que se propone conseguir el 
fin de ello, que es la felicidad común. 
La independencia había cambiado en
teramente el carácter y naturaleza 
ie su existencia política, y era noce 
•«ario reconocer estos derecLo*. que 
ion un atributo esencial que < mana

dt» 1843.—«/osé M a n a  | de los que disfruta coda hombie indi
vidualmente: disputar sobre ellos etc 
despojarse de las mas noble» prero- 
^utiva?, y humillarse y envih e m e  6 
!ns ojos de todo el mundo. Chispa* 
al unirse á México, nn hizo otra coih

res editores del Mosquito Mexicano.
K , r\yFv "x vw. * ír 1,11

S ir«»i» ha informado á la Prefectu 
m, el Sr. director de caminos, esté 
del todo recompuesto el que va de es
t« ciudad para la de Tiulpam, y P°Mque seguir e*4a huella que <:.c<»ntró 
consecuencia cubierta tu ntargéo que trazada, conformar su conduela á lo 
fe* halltt entre la* Inicien las «le San que Guatemala y sus demás provin 
Antonio y San Juan de Dios u que se c¡nl habían practicado, y obrar como 
refieren vdes. en tino de los párrafos]hubiera ourado cualquier otro pueblo 
dt) su editorial del milites 30 del pró ^uUa «n »n« pir<>niist.nAíia 
xitno pasado M íyo, y al comunicárse
los para r j  -conocimiento, espero se 
sirvan insertar en el próximo número 
del periófic«> que vdos. redactan, esté
contestación para conocimiento del ”u "*u\m n ™ Cl
público. un tuciu^°t <*e l® violencia y precipi-

Dms y libertad. México, Junio 8

culto en sus circunstancias.
Ln declaración solemne que se ha

bía hecho, reunía ademas cuantos re 
quisitos eren necesarios para su valí- 
dación; no había sido el resultado de

de 1843.— José María Icaza.— Seño- 
re* editores del Mosquito Méxicuno.

Noticia histórica de Soconusco y  su 
incorporación á la república tnexi• 
canat escrita por el Lie. D. M anuel
r i ,L arra im ar.

(Continúa el capítulo VIL)
# *".*>• ^  / ** v * • ■ t"Cf **"• * i

Causa admiración como desptros de 
ésta hecho que fijó para siempre la 
snerte de Chiapis y ta de Soconusco, 
hsya tenido la audacia el Gobierno 
de Guatemala de poner también en 
dodt ta agregación; de hacer valer

tacion; sino de la voluntad de los pue 
blos legítimamente espresada: ema 
naba de la única fuente puro de to
do derecho, que es el consentimiento, 
que como dice Rayneval (1), legtti 
ma hasta la conquista; que sin él no 
da mas derecho que el de la fuersa.

La voluntad de un pueblo en los 
asuntos que le afectan ó interesan, 
puede llegar á conocerse de dos ma
neras, ó manifestándola él mismo de 
un modo expreso, con hechos que no 
dejen duda alguna, ó por medio de 
representantes elegidos libremente al 
efecto.

£ o  el asunto que nos ocupa, Chia
'JS . #  ̂ . i X4 ^  r  w  • '*  m. - J  ‘ >..T'K’t í  * * t

,4
( iy  Rayneval, Jnstit. de dérccho 

un derecho que no tiene, y de estar I natural, lomo 1, cap. 6 § 7.

p a r  bausa do de uno f  otro 
• • te ha visto,.cuando se verificó
Im tnoorporacion derífa provincia e l 
ubperto; no hubo un solo acto de 
bpaanion ó violencia; los sentimientos 
de todos los pueblos eran notorias, f  
puede décirse que fué tan general, tan 
manifiesta é inequívoca la  opinión, 
como lasque existía respecto de la in
dependencia, con cuyo suceso coin
cidió, EJ, segundo modo lo puso en 
práctica, nombrando una junta ad hoct 
quo fué U que hizo la segunda decla
ración, y ds eptónces acá no ha apa
recido un solo acto ó conato qua si
quiera indique el deseo de volver á 
formar parte de le república de Gen» 
tro-América. Dies y ocho sfios lle
van sus habitantes de ser moxicanos: 
han participado en'todo oslo tiempo 
de las glorias de Is república y de sus 
desgracias: han llorado ios infortunios 
y guerras que ts han destrozado: han 
mentido los efectos de ese movimien
to unas veces oscilatorio y otras con
vulsivo en que hemos vivido; loa su
cesos públicos han ejercido también 
en ella toda su influencia; y por últi
mo, como parte integrante do la re
pública, lia tenido en todo este tiem»' 
po participio en los negocios publi- 
coy y u pesar de las diversas} faces 
que han presentado los sucesos, su 
adhesión no »e ¡ha debilitado; mas 
bien se ha fortificado, y puede asegu
rarse que los intertsés de Chispases* 
tán ya identificados con los de las do
mas partes de que se compone la re
pública mexicana*

Mil coyunturas so han presentado 
en el curso de nuestras revoluéionest 
en que si existiera algún sentimiento 
con trarió le  hubiera monifestsdo:des
de cl año de 1833 se vió envuelto ai 
Departamento en una^guerra que no 
e dejaba sino cortos intérvaloa de re

poso; los partidos aparecían ano so 
frente é otro, contendiendo sobre lo > 
mismo que en las demas partes da la 
república era, ó había sido motivo da 
división ó de contienda; pero nunca 
asomaron conatos de segregarse, é 
posar de que la revolución socaba au
xilios y fomento de Centro-Améríoa, 
desde donde hacían los disidentes sus 
frecuentes incursiones al Departa
mento, aumentando su número con 
fuerzas de aquella república, según 
los documentos oficiales que ea aque
lla época circularon por toda la repú
blica, y Isa constancias que deben 
existir en las secretarias del despa
cho (2): ¿y no ea cierto que esta e r t

(2) La fuerza de 700 á 800 hom
bres con fu e  D. Joaquín Miguel Gu
tiérrez atacó ó la capital de Chiapas 
el d ia S d e  F orero  de 1837, era en

;; • r, ‘ • .**' .V«. •' -• H M
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oportuna para darse á 

algún partido;**^ favor de 
ntro-América si hubiera existido?

(Zm 3 L  M O S Q U IT O .¡t

jNo es indudable que la agitación y| - 
trastorno en que entraban-loa pueblos

jUÉxico: junio 6 d e . 1843.TVi'W .■■■■I

Pero confiamos puee ei) que el E. 8r. 
Presidente provisional continuaré sus 
esfuersos contra Yuoatén y Tejas p#. 
ra dejar bien puesto el decoro do le

9 A¿4 nación, vengaodo sus ultrajes y rein-

mantornan la revolución, mostraron I 89̂ ® ----- -- - -  ,.......  i — -f-sw-
en este punto nob le»  do •eolim icn-l,J* copiamos del E .tsndartc y a  con I Temeríamos incui rir en la notado
tos, se redujeron á querellas ¡Mario j «nuacmn dtjtproa que eramos de opi | aduladora*-*i «o pusiéramos á la vista
res’j el despecho jamas los condujo '6 dcsiitiese de dicha guorrn, de- j 0 nuestros suscritores las notas de la
empresas mas atrevidas, y que ciar- ja"{*° 6 *?' yucatecos, abandonados á p r«feci¿ira, relativas á los providen.

s s ____•_* *_»i i_ _ Luí nrnránn aiierto. v lo* cominera- 1 u.. «i es- __ ■-...
■Mz i lamento habrían consumado la des *u precária suerte, y que los con§ráeré-|ciai qUe f^  tomado el Sr. Icazo, por 

gracia del pais, h pesor de que se su- se c ‘ gobierno comvi aliados ae AtP s; consecuencia délas insinuaciones que 
ponían en algunos planes y miras de | no eomo hermanos do Mcxico» Tal | je hicjinof sobre la escasez de aguaaguaI J U I I I O I I  v i l  U  W v  J  1 ^  j k  « I  a •  y  V . . ,  ‘ |  1 1  —  ”, ^  f e

desmembración, que tal vez adelante 1 nuestro juicio, creyendo con lo en algunas fuentes públicas, y un mal
bsbrian procurado desarrollarse I mejor fé que la expresada capitula^ png0 e„ e l camino de Tlalpam. Do- 

Por otra por̂ Cp en todo el referido °*1)n era reamado forzoso de lina 6 mostrado queda por dichas notas qua 
tiempo las autoridades han ejercido maf CRUsas grf|V<ií» *n6UPerH° 'es y “ r‘ el Sr, prefecto ¿tiende á los mules 
sin contradicción sua funciones; ac- Uíentea fl,,Q aimultáneamente eue»en J que se le indican por U prensa, lo 
tos du sumisión, respeto y obediencia J concurrir en unn campaña y en ch* cuap nos Denude satisfacción t.nnto, 
han caracterizado 1a conducta políti I 01:11 c01)10 ei ®e Yucatán, para obligar como para su señoría es honroso ob!i-,
cq da aquel país, y ni uno solo q u e l100 ^ los mas numerosos y valientes¡ jarnos á decirle que no siéndole indi- 
diese señales de disgusto y poca con- Iejércitos á un desenlose semej-inte arl furentes los males públicos, procuni 
formidad con 1a resolución quo e n H e ^l. * ^ c i°n del Sr. Peña. Srompre I cemediarlos en cumplimiento de sin
1824 había adoptado, y que ha con- r 51 tristísimo rendirse ul enemigo, aun M o eres  luego que se le indican. Oju- 
servado con constancia y decisión, cuando los motivos sean los mas obli* y todas las autoridades imitaran la 
mas bien puede decirse que se ha ro £&tot¡os. y el buen soldado sin entrar COnducta del Sr. Icaz.*: no se oirían 
bastecido al recorrer el cuadro de los cn e* cxénrnn de los convenios, llora L¡einpre unas mismas quej i9, ni los 
sucesos que han desgarrado á la repú- *u Ye tal suceso como el azar p r e n g a s  geríun en ‘México mueble*

v blica del Centro; cuadro de horror y 1111 *m»rgo en su carrera, nuedando 
de tangre, en que los extravíos y de no. obstante, su valor y 6dnlida<I sin 
tirios de la razón, el desórden y |« mancilla; pero suele sor forzoso tal sa- 
anarquía resaltan de en modo mnv |c r»fi"io.

-notable, y de io cual se ha preserva-1 As». considerábamos ni Sr. Peñ» 
do afortunadamente Cimpas, lo cual Ho*PUOi BU mencionoda capjtula

tan inútiles como costosas, pues no 
hacen caso de ella las autoridades 
que son objeto de su censura, quienes 
parece que se obstinan en ef malísi
mo desempeño de su ministerio, no

_ — --------------------- . neniando partes como los jueces, que
io habría logrudo si hubiera pertone-Icion; [poro cual fué nuestra sorpre a | se Dan hech^ superiores con su aibi* 
lido k aquella nación; ventaja c o n s i - * eer ®n Diario del Gobiorno irariedad á todo lo criudo, y nuostro

de rabie que conocen sus habitantes y | cargos que le hacen los editores, y l°|-uicio es que do tejas arriba solo el
•aben apreciadla* - (Continuará.) I q1*0 estoban de la sección I Poder de Dios es superior al de ellos,

f---- ----------- —  I del Sr. 1 afta, Ia* causas que por insu- j 6 ê ;a8 aDajo una bateri i de pie-
ucha parle de aventureros y  sóida- ^erables hubieran hecho ^necesana y |2aa dej mayor calibre, y esto sentan-

doe de Centror América, que había urgente la capitulación! El pesar mas 
logrado traer en su auxilio, entre amargo nos ha causado el desgracia- 
quienes se contaban algunosgefss y do acontecimiento del Sr. Peña y 
oficiales: fueron rechazados con valor, B irrngan, porque apreciamos su per
y despuee de esta derrota, tomaron la 
dirección de Comitún, y allí en unión
de otros varios y  de tropa de infante  ̂
ría y caballería, venida de Centro■*

i

V >*

América, emprendieron el ataque de 
aquella ciudad el 20 del mismo, don• 
de encontraron una resistencia esfor• 
rada, y temerosos de las fuerzas que 
en su persecución habían salido de la 
capital, y las pérdidas que habían 
sufrido, tuvieron que retirarse.

Parto dirigido al Gobierno de Mé
xico con focha 10 do Febrero de 837, 
por ei comandante general de Cbia-

irte dirigido el comandante ge 
1 de Chiepaa oon fecba 22 del 

me* por el comandante mili* 
itt&n y fumaria averigua* 

órden del m ism a

son a y no nos puede ser indiferente 
ver en desperdicio la sangre que an
tes ha corrido del soldado, sus priva
ciones y penalidades de todo género, 
después de tanto tiempo que ha trans 
corrido para dar por resultado un su* 
caso tan triste como indebido, no sien
do eso lo mas, sino que la energía de) 
Gobierno tan esmeradamente maní 
festada para esa campaña y los gran 
des sacrificios de la nación para soste 
nerla, debieron producir otro fruto que 
no debiera celebrarse con llanto y pe 
sar eomo la capitulación, sino con 
himnos á la victoria cjue jamás cree 
mos pueda volver la espalda á núes
tro vtlieute ejército, cuando su ohje*

do en una de sua cureñas al vizcnyno 
que sea mas leído y escribido en el 
arte de los enredos y chapuzas, y quo 
maq haya hecho padecer al foro me*
xicano de cuarenta oños á la fecha.*
Nos habíamos .distraído, pues nuostro 
objeto era manifestar al Sr. prefecto 
nuestra gratitud por la atención que 
te ha merecido nuestro periódico ul 
indicarle los males públicos que lie; 
gan á nuestra noticia, ó que nos cons* 
tan de vista como lu falta de agua en 
las fuentes mencionadas.' El público 
sabrá apreciar la actividad con que el 
Sr. Icaza procede en beneficio de él.

Se desea saber en qué estado *e 
halla la causa de los ladrones y asesi
nos que asechaban á los pasageros en 
la hacienda de Coatepec.

‘,y t */,¿ i

lo es combatir Aviles y sanguinarios 
tiranos como los de Yucatán, ó á co
bardea ladrones como los de Tejas
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